
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, viernes (25) de septiembre de dos mil veinte  

(2020). 
 
 
 
RAD: 2019-00063-00 
 
 
En atención a lo solicitado en escrito visto a folio 98 A 99 de 

este cuaderno, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Obre en autos lo informado  por la parte demandante, y por 

secretaría contrólese los términos de Ley.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 

 
 
DORIAM GIL BARBOSA 


